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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Xrt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. .............. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS ÜE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

El Alcalde de Iglesias pone en 
mi conocimiento que en dicha Al
caldía se halla depositada una mu- 
la de las señas siguientes: pelo ne 
gro, alzada no tiene la marca, ce
rrada, bozo blanco, herrada de las 
cuatro extremidades, se unió al 
ganado de la dula de mencionada 
Alcaldía, Cl (lia 13 del corriente.

Lo que se publica, a fin de que 
quien acredite ser su dueño pueda 
recogerla en referida localidad.

Burgos 25 de octubre de 1337 
—Segundo Año Triunfal.

Mr, Gobernador,

Antonio Almagro.

Mili VICIO PROVi VCIAL DEL CATASTRO

reparto de la riqueza asignada a 
j los términos municipales queso iu 
. dican al final, y en la campaña si- 
; gírente y sucesivas, el de aquellos 
| pueblos que en aquella fecha no 

los hubiesen realizado.
í Burgos 26 de octubre de 1917.== 
I Segundo Año Triunfal. = Ei Dele

gado de Hacienda, J Bermúdez,
* **

Términos municipales en que se 
o a a realizar el reparto de la rique

za en la presente campaña
, Villafruela.
i Toi i esandino.

ViUagonzalo Pedernales.
i Cueva de Juarros.
¡ Castrillo del Val.
| Arcos.

Ros.
Marmullar de Abajo.

EDICTO

Se pone en conocimiento de to
dos los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales interesadas, que en to
dos aquellos pueblos a los que se 
haya enviado la valoración del tér 
mino municipal y haya transcurri
do el plazo concedido por ¡a Or
den Ministerial de 11 de septiem
bre de 1935 (Gaceta dei 17 y Bole
tín Oficial del 25 del mismo mes), 
sin que se haya realizado el repar 
tu de la riqueza asignada, se lleve 
a cabo el indicado reparto por el 
p rsonal de este Servicio, según 
lo dispuesto en el Decreto del 31 
de agosto de 1934 y en las reglas 
12 y 13 de la Orden de 5 de sep 
Hombre del mismo año, que deter
mina que todos los gastos que oca
sionen estos trabajos se. cargarán 
en los recibos de la contribución y, 
especialmente, a todos aquellos 
propietarios que no hayan dado las 
facilidades pertinentes.

En la presente campaña, que se 
empezará en la primera quincena 
del mes de noviembre, próximo, se 
llevarán a cabo los trabajos de 
campo necesarios para realizar el 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Lista de aspirantes a interinida- 
! des, que se publica con carácter 

provisional, formada a tenor de lo 
dispuesto en la letra C. del artículo 
2.° y artículos 4.° y ñ.° de la Orden 

; de la Presidencia de la Imita Téc- 
; nica deB-Ejstado de 7 de agosto úl- 
I timo (B. O. del E. núm. 292, del 8), 

y números 27 al 31 de la Circular 
de 31 de dicho mes (B. O. número 
324, del día 9 de septiembre).

VARONES
Grupo C.-—E. Aspirantes que han 
prestado su labor como interinos en 
Escuelas nacionales que se coloca
rán por orden riguroso de mayor 
tiempo de servicios, que se compu
tan hasta el 15 de septiembre último.

D, Ramón Pineda Pineda, con 
(5 años y 22 días de servicios.

| D. Angel Arnáiz Páramo, con 14 
añ- s, 11 meses y .9 días

1). Gregorio Gómez Tormo, 13, 
9 y 18.

D. Jacinto Villanueva Diez, 12, 
6 y 21.

D. Antonio Cubillo Palacios, 12, 
2 y 8.

I). Honorio Moreno Román, 11 
años y 10 meses.

I). Manuel Villanueva García 
Arroyo, 7 años, 8 meses y 16 días.

I) Félix del Hoyo Ortega, 7, 4 
y 10.

D. Ladislao Santamaría Pérez, 
5, 3 y 13. .

D. Santiago González Lucio, 4, 
10 y 2.

D. Antonio de Frutos Provcncio,
4, 1 y 3.

D. Tóribio Fernández Rodríguez, 
3, U y 16.

i D. José Pérez Caldevilla, 3 años 
y 28 días.

i D. Conceso Ramos Angulo, 2 
años, 10 meses y 21 (tías.

i D. Francisco Ruiz Peña, 1, 7
¡ y 26.

D. Victoriano de la Fuente Her
nández, 1, 7 y 21.

D Víctor Alegre Hortigüela, 6 
meses y 10 días.

I). Jesús Placer y Martínez de
i Lecea, 5 y 4.

D. Jesús Martínez García, 4 y 26
D Valentín García Ortiz, 4 y 4.

Excluidos.
D Dativo Alonso Encinas, por 

falta certificación de estudios, de 
nacimiento o, en su defecto, hoja 
de servicios certificada, y dos cor 
tificaciones de conducta moral, pa
triótica y política.

D Julio Galván García, por falta 
de certificado de penales y reinte
gro de. 6 pesetas.

Grupo C.—P. Aspirantes que no 
hayan prestado servicios, colocados 
por la antigüedad de la fecha de 
terminación de la carrera del Ma

gisterio.

D. Auxilio Berdión Alvarez, ter
minó la carrera en septiembre de 

. 1913, nació cl 27 de noviembre de 
1891.

D. Epifanio de la Peña y de la 
Pifia, con lítalo expedido en 1918, 
nació el 1 de abril de 1892.

D. Eustaquio Delgado Laso, "con 
ídem en 1924, nació el 20 de sep
tiembre de 1885.

I D. Mariano Pérez Ortega, ter
minó la carrera en junio de 1933, 
nació (-I 3 de marzo de 1912.

D. Según lo Calvo Calvo, en 
i Cuero de 1934, nació el 1 de ju - 
I nio de 1912.
I D. Severino Arregui García, en 

junio de 1934, nació el 11 de febre- 
i ro de 1916

D. Juan Sotillo Santamaría, en 
mayo de 1935, nació cl 8 de marzo 
de 1915.

D, Félix Vicente Francés, en 
mayo de 1935, nació el 8 de marzo 
de 1917.

j D. Honorio Cristóbal García, cu 
mayo de 1935, nació cl 14 de mar
zo de 1917.

Con arreglo al número 31 de la 
Circular arriba citada, se da un 
plazo de diez días a los interesa
dos para la presentación justificada 
de reclamaciones, que se entrega- 
rán en esta Sección.

Burgos 25 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=Por la 
Comisión, El Jefe de la Sección, 
Paulino Saldafia.=#.V.° B.°, El Pre
sidente, Saldaña.

Anuncios Oficiales
Comisión d) Depuradora del Magisterio 

Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos,
Por la presente, cito y empla

zo a D. Balbino López Puente, 
Maestro Nacional propietario de la 
Escuela del pueblo de Quintanilla 
Somuñó, para que se sirva pre
sentarse o señalar su domicilio 
por escrito a esta Comisión Depu ■ 
radora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
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el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le segui
rán los efectos a que hubiere lugar.

En Burgos a 20 de octubre de 
1937 =~Segundo Año Triunfal. —El 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Ah jambo Tejedor Prádanos, 
Maestro Nacional propietario de la 
Escuela de Vallejo, para que, en 
el plazo de diez dias, se presente o 
haga conocer su domicilio a esta 
Comisión, establecida en el Insti
tuto de 2.a Enseñanza, durante las 
horas de oficina de dicho Centro; 
previniéndole que, de no hacerlo 
así,, se le seguirán los efectos que 
procedan.

En Burgos a 20 de octubre de 
1937.=Scgundo Año Triunfal.—El 
Presidente, Modesto Diez del Co 
rral.

Alcaldía de Quintanamarioirgo
Ignorándose el paradero de Teo-, 

doro Pérez Herrero, hijo de Anas
tasio y Teresa, del reemplazo de 
1931, se le cita para que se pre
sente inmediatamente en la Caja 
de Recluta de. Burgos Húmero 36, 
cu cumplimiento de. la Orden del 
día 2 del pasado agosto.

Se advierte que de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Quiiitanalorauco 20 de octubre 
de l937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Santiago de las lle
ras.

Igual citación hace el Alcalde de 
Gamonal de Riopico, respecto de 
Pedro Palacios, Culis hijo de Vi
cente y Juana, del reemplazo de 
1930, para que se presente el dia 4 
de noviembre próximo.

El de Morbidad de Castilla la 
Vieja, respecto del mozo Román 
Rodríguez Tudanca, del reemplazo 
de 1931, paia el dia 31 del. actual.

Alcaldía de Quintana del Pidió.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1938, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na -formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona

da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Quintana ilel Pidió. 22 de octu
bre de 1937.=Segundo Ano Triun
fal =EI Alcalde, Salvador García.

Alcaldía de Villalba de Duero
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este dis
trito municipal para el año de 1938, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea no se admi
tirá ninguna.

Villalba de Duero 23 de octubre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
El Alcalde, Claudio García.

Ayuntamiento de Arroyal.
Para que las Comisiones de eva- i 

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe- i 
cha 8 de marzo de 1924, es nece
arlo que en término de diez días, ; 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun- ’ 
cían a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comí- : 
siones de evaluación, sin perjuicio : 
de exigirles la indemnización pre- ' 
ceptuada en la ordenanza muni- , 
cipal.

Arroyal 21 de octubre d.- 1937. 1 
■---Segundo Año Triunfal.=El Al- | 
caldo, Aveliuo Velasco

Alcaldía de Villamayor de 1reciño
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en ■ la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Villamayor de Trcvifio 20 de oc
tubre de 1937. = Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde, Manuel Pe 
rez.

Alcaldía de La Piedra.
No estando provista en propie

dad la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun
ciar un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni 
do en la Orden del Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente la 
pia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Aytrn- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de l‘50 pe
setas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Que po 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Savador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge 
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes

La Piedra 8 de octubre de 1937. 
=Scgundo Año Triunfal.=El'Al
calde, Ildefonso Vicario.

Anuncios particulares
Alcaldía de Villafranca Montes de 

O ca
Autorizado este Ayuntamiento 

por el Distrito Forestal para la su- ¡ 
basta de 200 estéreos de poda de ¡ 
roble, en el monte Carrascal-Maz- ! 
carra y sitio de Vallilagua; dicha ¡ 
subasta tendrá lugar en la sala de j 
este Ayuntamicn'o, el dia 15 de . 
noviembre próximo, a las once de 
la mañana, bajo el pliego de condi- j 
ciom'S, señalado en el Boletín Ofi - 
cial, número 182 do 8 de agosto 

de 1935 y las económicas y admi
nistrativas fijadas por este Ayunta
miento, advirtienáb que en caso 
de no haber licitadorcs en dicha 
subasta se celebrará otra subasta 
el dia 22 de dicho noviembre, con 
las mismas condiciones.

i Villafranca Montes de Oca 19 de 
octubre de 1937.=Segundo Año

' Triunfal.=EI Alcalde. Florentino 
Barrio.

Junta vecinal de Bornes de Mena.
A las doce horas del día 18 de 

noviembre próximo tendrá lugar 
' en la casa consistorial del Ayunta

miento del Valle de Mena, sita en 
Villasana, la subasta de 80 robles 
m durables marcados y 40 esté
reos de leña de los mismos, en el 
término denominado Pedrédo, del 
monte Dehesa Ordmite, de la per
tenencia de este pueblo, bajo el ti
po de tasación de 1.340 pesetas. 
La subasta se celebrará en un pla
zo de media hora a pliegos cerra
dos, bajo la presidencia del Alcal
de de barrio o quien haga sus 
veces, asistido de dos testigos, un 
funcionario de montes o la Guardia 
civil y el Secretario, y en la misma 
se cumplirán lo que las vigentes 
disposiciones ordenan. A la media 
hora siguiente, en la misma'casa 
consistorial y con los mismos re
quisitos que la anterior subasta, 
se celebrará la de 20 robles y 30 
encinas marcados y 25 estéreos de 
leñado las copas de-los mismos, 
en los términos Saldeladueña y 
Calleja Mayor, del mismo monte y 
pertenencia que la anterior, bajo 
el tipo de tasación de 689 pesetas.

Hornos ile Mena 25 de octubre 
de. 1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El Alcalde de barrio, Pedro Vi
va neo.

CAJA DE AHORROS
Y MO3TTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarad» de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 
A seis meses al 
A un año al...

»‘5O por 100.
3‘0(> por 100.
3‘5O por 100.

8

F. U R R A C A
0CÜX.ISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de ó a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

10

Imprenta Provincial


